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han), constal' cuantos datos, antecedentes y méritos pueda alegar
el interesado para la plaza. solicitada. debiendo acompañar a la
sol1cítud los certificados o títulos qUé acredUeh estos méritos.

4.'" En este concurso-o-poslclón se reconocerá como mérlto
para ocupar la plaza. aiempre qué se reúnan las demás condicio
nes, exigidas en esta convocatoria, lo siguiente:

a) La antigüedad en el servicio como trabajador fijo, con
preferencia en funciones del mismo grupo o especialidad profe·
siana!.

bl El haber desempeñado competenteIpen~ como eventual
o interino, durante un periodo de tiempo no inferior a tres me
ses, furtclones slmllaresa las de la vacante que ha de·cubrirse.

5.'1. El plazo para la presentación de instancias será de trein
ta (30) días hábiles, contados a partir del sígufente al de la
publicacIón de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Es-
tado)}. .

6.!l. Una vez terminado .el plazo de pl-esentación de solicItu
des se publicará. en el «Boletín Oficial del Estado» y en. el «Bo.
letin Oficial» de la provincia la relación de aspirantes admitidos
y excluidos. se fijará .el día, hora y lugar en que habrán- de p~
sentarse aquéllos ante el Tribunal examinador y se hará pública
'la composición de e!te Tr1lJunal.

7.;1, Todo aspirante que no se halle presente al ser ,llamado
para realizar los ejercicios se entenderá que renuncia a tomar
parte en el concurso-oposlción.

8.~ A la vista de la propuesta formulada por el Tribunal
examinador, en la que figurará el resultado del conCUTSo--opos-1
ción, esta Jefatura acordará la admisUm provisional del aspi
rante aprobado en primer lugar. iniciándose seguidamente el
periodo de prpeba que detertn1nt. el utlculo 28 del repetIdo Re
glameuto. La duración de _ períOdo de proeba será de un
meo y ,!urlLl1te el mismo el aspirante admitido provlslonalmente
peroiblra el jornal que- cór¡-esponda tl. I!U categoría profesional.
Dentro del citado periodo de prueba deberá presentar los si
guientes documentos:

a) Certificado médico oficial. expedk10 por el facultativo que
determine esta Jefatura.

b) . certificado de ántecedentee penales.
e) Declaración jura<la de no haber sido expulsado de otros

CUerpos u Organismos del Estado, ProvUlC-1a o Mtin1cipio. .
d) certificado de buena conducta extendido por Organismo

competente.
e) Ct>t'tlflcadción de nacimIento, expedida por el Registro

Civil.
f) Certlflca<lo de estudios prln1ar1os.
gl Perrnloo de con<iucclón de la c1Me A2DE.
h 1 Certlflcado de situación familiar. .
La no presentación de estos dooumentos en el plazo indicado,

salvo los casos de fuerJa mayor,~ la anu1a<llón de la
admisión. sin perjUIcio de 1.. rup_l1l<Iad lIll que haya ]>Odldo
incurrir el concursante por f&1Iedad de 1& 1J:1It.aDCia. 'E:i1 este
supuesto .1 Trtbunál formulará propueota Id_'¡¡ <le _ón
provllllonal a favor de QUlen. habiendo __o loo eJ_I08
del concur!l()oO!lOsiclón, alga en orden de puntuaoióJI y rmIrltos.

9." Una. vez tranecurrldo el reterido periodo de l)l'U.eoa, apor~
tados los documentos que se citan en la- base anterior i __
Por la Superioridad la propuesta correspondiente. e aspirante
quedará definitivamente admitl<lo. .

lO.' En el desarrollo y tramitación de este concurso-oposición
'1 en lo no expresamente 1"eI'Ultldo en la presea.te ,ccm.vocatoria
será de apllcaclón lo dlS!>uesto con c&rMter ..enerlll en el Re
¡¡"lamento General de Trabajo del Peroonal <»orarlo de 108 Ber·
vicios ,y Orga.ntsmos dependiehte! del M1n1sterto de Obras PÚ
blicas. aprobado por Decreto de 16 de Jullo de 19li&.

San Sebastlán, 17 de abril de 11l7O.-J!n 1n.-enlero Jete.-2.216-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 1 d. abril de 1970 por la que se declara
deJúrrta. 1& providón por el turno'de ooncur.ro de
trasltUto de la ."""nte /le Al/1Ulante /le Taller de
«Va_o» ele la Eacuela de ATte. ApUcadas V Ofi
cio. ArHrtloo8 /le Val/adOlld.

TImo. Sr.: ConVOCado por Reoolución de 17 de enero del
corriente afto (<<Boletln 0llc1Il1 del Estado> del lI()) concurso
ele traslados para la provlslón ele la vacánte de Ayudante de
Taller ele .Vaciado>. de 1& -la de~ Apllcadao y Otlslo.
A;i!lltlcoll de Valladolld. y flnal_ el plazo de 1ldm18l6n de:=:~lcl_ eh «1 :mJ_. 51'" q\'" ha11> sido

Este Ministerio La Ntsuelto declarar desierta la provisión
por el turno de conCW"IOde traslados de la citada vacante.
la cual deberá ser -anunc1ada nuevamente a provisión pOr el
wrno que reglamentariamente corresponda.

Lo digo a V. r. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. l.
Madri-d. 1 de abril de 1970.-P. D., el SUbsecretario, Ricardo

Díez,

Ilmo_ Sr. Director general de Belllls A.rres.

ORDEN de 3 de abril de 1970 por la que se convocan
a coneurs~oposición en turno lfbre las plazá8 de
Profesor agregado que a continuaclón se indican.
vacantes en la Facultad de Ciencias de la Univer
sidad de zarago3a

Ilmo. Sr.: VacSlltes en la Facultad de C1encia.s (te la '01)i
vers1dact de Zara.g~a las plazas de ProfeMr agregá,<to que a con
tinuación se indican:

«Análi81s fUncional».
«Qu1mica analítica»,
«Química orgánica)}.
«Opttca y estructura de la materia}} (segunda).

Este Mln1sterio. de eonIorm1dad con la- propuesta df!1 De
canato y Rectorado respectivos y previo tnforme de la. Comi
sltm Superior de Personal. ha resuelto a:mmciar las mencio-
nadas plazas para su provisión a concurso-opostc1Ó11. en turno
libre.

Los aspirantes, para seradmitldoo al mismo deberán re
unir los requisitos que se exigen en las nonnas de· -convoca,
toria que se publiquen por esa· DirecciÓIl General de Ensefian
... Superlor e Investigación. rigiéndose ,,1 conc"",o-<>jlO!¡lción
por 108 preceptos legales que en las m1amaa se sefialan.

Lo dilo a V. l. para BU conoc!nüento y efectos.
Dios guard-e a V. 1. muchos afiO!.
Madrid. 3 de abrll de 1970.

VILLAtt PALASI

Ilmo. Sr. DIrector general de J:nseñ8J1:r.a Supet10r ~ It1vestt..
!,acion

ANUNCIO

En -cumplimiento de. lo dispuesto por Orden de esta fecha.
por la .que se convoca, pal'a su provisión. a eo:ncW'SO-opos1clón,
en turno llbre. 1.. pla... de PrOfesor agregado de la Facultad
de Clenclll" de la Unlverslda de zan.--. que en la misma..-- ."EIta Dirección General de E:nsefianza Superior e Investiga.-
ción ltaCe· pUbUeaII 1aB normas por' las que • habrá de regir
el lrtenckmado concurso-oposic1ón. y que son las- sigUientes:

1. Normas generales

l.' III1 cOllCurs<>-oposIcl6n se regid. por lo _bIecklo en lo.
preeente OIden de eonv....torl.. Ley 83/1968, de 17 de Julio,
_e -..ctura de 1M Fa.cultadeo "(1n1V<traltari.. Y IU Prof...
sorado; R.eglamento general para J1"lgreso ~ la Adm!Jllotra
clón Púl>llta, aprobado por DeCreto 1411/1968. de 17 ele jUn!0;
Ley 45/11168. de 27 de Jullo. y Orden _al de SO e1elllO'Yo
de 1986, sobre·constitución de los Trlbuhales en 108 cotlCUl'SOS
opos1dones a plazM de Profesores ~regados. 11 DeeretQ. de la
Presidencta del Gobierno 315/1964, de 7 de f~brero. por el· que
se aprueba la I.ey artieulada -de Funcionarios Clvílesdel E8t-ado.

11. Requisitos

2." Pa.ra ser admitido al concurs-o--opOSic1ón se requieren la.a
condtciones siguIentes:

A) Ser espoliol.
B) Haber cumplido veintiún años de edad.
C) No haber sido separado. mediante exped~nte dlsclpll·

nano d«l servlclo del Estado o de la. Admlnlstra<:lón Local. ni
hallar.. Inbabllltado ]>ara el seTViefo de· fun<>lones púbU....

Dl H.aber aprobado 10ll eJerciclos y cuml>lldo todos 106 re
qUlllltos _os ¡>ara 1& obtenclón cIel tiMo de Doctor en
l"aCultad O en Il!CUela TécnIca deGTado StlpéTlor.

El NO PadeCér enfermedad lnfectocontagl,. ni defecto fl
sleo o pslqUico que lnlmblllte ¡>ara el servlclo.

F) Caracer de antecedentes penales. ,
O) Concurrir en los aspirantes cualquIera. de las circuns

tancias siguientes:

a.l Haber desempeñado función docente o lnvest!gadora efec
tiva durante tres cursos completos. romo min1mo, en cualquiera
de las Instituciones ~ue se expresan a eontinuae16n:- .

a') UniVersidad.. del Estado. 1nstltúto de _.-acJón o
profesionAles de la _ma. o del ComeJo Superior de InV1!OtI(&'
ciOUOl$ Oi9ntlfl_. acre4ltada mediante~~lda
por 1011 Rectores cotTelll'O!ldi..,tes o· 1&~.. QenItial del
Come.jo Superior de Inveotlg&l;lon.. O1Oi1itlfl....;~V_.


